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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

CANTóN PLAYAS

CONSIDERANDO:

la coNSTtTUCtÓru polÍrtcR DEL ESTADO ECUATORTANO, en su anicuto 225 dice y
expl¡ca qu¡énes son parre del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que forman
parte de este: "Las Entidades que integran el Régimen Autónomo Descentralizado";

la CONSTITUCIÓN Oe U REPÚBLICA DEL ECUADOR en su aniculo 226 señata que tas

¡nstituciones del Esudo, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y Ia Ley;

el ardtulo 277 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR prescribe "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se r¡te por los pr¡ncipios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcenración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación";

el ar¡ículo 265 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBL|CA DEL ECUADOR, estabtece que et
Sistema Público de Registro de la Propiedad será adminisrado de manera concurrente enrre el
Ejecutivo y Ias municipalidades;

CI ATdCUIO 19 dE IA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS
PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descenralizados Municipales, todo lo que tiene
que ver con la "Estructuración Administradva de los Regisros de la Propiedad de cada Cantón";

eI artículo 5 del CÓDIGO ORGÁNICO DE oRGANIZACIÓN TERRIToRIAL AUToNoMÍAs Y
DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", hace referencia a la Auronomía, política, administrativa y
financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes especiales, los cuales se
encuenrran previsros en la Constitución;

EI ATIiCUIO 147 dEI CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACION "COOTAD", señata que "La administración de tos
Registros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales:

por ORDENANZA MUNICIPAL N'004-2011, publicada en la Gaceta Oficial N' 0l con fecha 30
de junio del 2011, el Gobierno Autónomo Descentr¿lizado Municipal del Canrón Playas, dio vida

¡urídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del CANTÓN PLAYAS,
mediante Ia ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE tA PROPIEDAD DEL CANTÓN
PLAYAS, la misma que fue reformada en ORDENANZA MUNICIPAL N'002-2014, de fecha l8
de Julio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza Municipal Nro. 002-2021, el GAD Municipal del
Cantón Playas exp¡de la Ordenanza Sustirutiva para la organización, administración y
funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, publicada en
Registro Oficial, Edición Especial del 3 I de agosto de 2021 .
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QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su añículo 24 indica que el Registrador Municipal
de Ia Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y ejerceá rodas las

facultades legales para el conrrol, financiero, administrarivo y registral;

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgan<.r adscriro" al GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, teniendo AUTONOMIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de RESbLVER conforme a

derecho:

QUE, el anículo 77 literal e) de la LEY oRGÁNlcA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,
otorga atribuciones y obligaciones a las máximas autoridades de las instituciones del Estado, una
de ellas la de: ":.. e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones. ..";

QUE, el artículo 100 del Código Orgánico Adminisrrativo, indica sobre que la Motivación del acto
adm¡n¡strativo. observará: EI señalamiento de la norma luridica o princ¡pios lurídicos aplicables y Ia

determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la

decisión, sobre Ia base de la evidencia que conste en el expediente administrativo; La explicación
de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados; Se
puede hacer remisión a otros documentos, siempre que Ia referencia se ¡ncorpore al texto del
acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona interesada; y,

Si la decisión que contiene el acro administrativo no se deriva del procedimiento o no se
desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado

QUE, EI iNCiSO fiNAI dCI ArtíCUIO I3 dC IA LEY ORGÁNICA DEL sISTEI.4A NACIONAL DE REGISTRO
DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros soh dependencias públicas,
desconcentrados, con autonomía registral y administrativa en los términos de la presente ley, y
suletos al control, auditoría y vitilanc¡a de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos en
lo relativo al cumplimiento de políricas, resoluciones y disposiciones pararla interconexión e
interoperabilidad de bases de datos y de información pública...";

QUE, el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una institución Pública,
debe presentar serv¡c¡os de óptima calidad conforme lo establece el artículo 52 de la
CONSTITUCION DE MONTECRISTI;

QUE, el articulo 76 numeral T literal l) de Ia Constitución Política de Montecr¡sd determina que "Las
resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. No habrá motivación
si en la resolución no se enúncian las normas o princ¡pios lurídicos en que se funda y no se explica
la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos,
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivadós se consideraran nulos";

QUE,

QUE,

LA tEy ORGANIGq DEt SERVICIO PUBLICO en su Art 127.- Encorgo en puesto voconte.- El encorgo de
un Puesto voconte procede por disposición de lo Ley o por orden escrito de outor¡dod competente. Lo
servidoro o servidor de lo insütuc¡ón osume el ejercicio de un puesto direaivo ubicado o no, en lo escolo
del nivel jerórquico superior. El pogo por encorgo se efeauoró o portir de lo fecho en gue se ejecute ef
octo odministrotivo, hosto lo designoción del titulor del puesto.

el REGLAMENTO GENERAL A LA LOSEP en su Arr. 271 .- Encargo en puesro vacante.- El
encargo en puesto vacante procederá cuando la o el servidor de carrera o no, deba asumir las
competencias y responsabilidades de un puesro direct¡vo ubicado o no en,la Escala del Nivel
Jerárquico Superior, y que cumpla con los requisitos establecidos en los Manuales de Clasificación
Puestos Genórico e lnstitucional, para Io cual y por excepción trarándose de casos que por las
atribuciones, funciones y responsabilidades del puesrc a encargarse, deban legitimar y legalizar
actos adminisrativos propios de dicho puesro, s¡empre y cuando la o el servidor cumpla con los

ffat00i il Dirección: Av. I5deagosto-Km I via al Morro (Esquina) - Barrio Alta¡rir¿ )



Sitio Web: www.rmoo lavas.sob.ec E-mail: inforarmoo layas.gob.ec

Call Center: 593 (04) 370-5660 Exr 100 - I02 - 108

WhatsApp lnstitucional: 093-908-9457

QUE,

requisitos del puesto a encargarse. Los asesores únicamente podrán encargarse de puestos de
igual o mayor jerarquia o con igual o mayor remuneración a la que se encuenrre percibiendo.

El encargo en puesro vacanre correrá a parr¡r del primer día del ejercicio y hasta cuando dure el
tiempo del encargo; los aportes al IESS serán los que corresponda al puesto encargado.

En caso de que la remuneración del puesto encargado fuere menor, percibirá la remuneración de
mayor valor.

la NORMA TECNICA SUBSISTEMA PLANIFICACION DE TALENTO
HUMANO, aprobada en Acuerdo Ministerial 86 Regisro Oficiál Suplemenrc 494 de O6-may.-
2015, y sus reformas en su Art. ló.- De la plantilla de talento humano. - Es el número de
servidores públicos requeridos por cada unidad o proceso inrerno que inregran la estrucrura
orgánica institucional para el logro de sus productos o servicios, la que será elaborada de acuerdo
con la presente Norma Técnica, y cuyos resultados perm¡drán esablecer la línea base de la
planificación del talento humano institucional a la fecha de la emisión de la misma. No se
podrá realizar o celebrar ningún movimiento de personal, contrato de servicios
ocasionales, habilitación de panidas vacanres, creación de puestos, desvinculación o supresión de
puestos no fundamentada en la misma.

QUE, la NORMA TECNICA SUBS¡STEMA PLANIFICACION DE TALENTO HUMANO
en su Art.24.- Del contenido del plan de optimización y racionalización del talento humano.- El

plan de optimización y racionalización del alento humano contendrá los siguientes campos de
gest¡ón del talento humano:

A) MoYimientos de personal.- Las brechas de necesidades de incremento o excedenres de
personal entre la situación actual y la situación propuesta establec¡da en la plantilla del talento
humano, se podrá cubrir a través de los siguientes movimientos de personal: (...)

QUE, las NORMAS DE CONTROL INTERNO en su 200-06 Competencia profesional, indica:

¡ La máxima autoridad y los directivos de cada enddad pública reconocerán como elemento esencial,
las competencias profesionales de las servidoras y servidores, acordes con las funciones y
responsabilidades asignadas.

Los directivos de la entidad, especificarán en los requerimientos de personal, el nivel de
competencias necesar¡o para los d¡st¡ntos puestos y Éreas a desarrollarse en las áreas
correspondientes. AsÍ mismo, los programas de capacitación estarán dirigidos a manrener los
niveles de competencia requeridos
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QUE, mediante Resolución Administrativa No. A-DCMC-057-7023 de fecha 29 de mar¿o del 2023, el
AICAIdC dCI GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PLAYAS, dispone que el señor Abogado JUAN CARLOS VILLEG¡,S CARRION, para que ejerza
sus funciones en calidad de REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA:PROPIEDAD Y MERCANTIL

Jnuiifr' l/ ";"a*:xt"", Dirección: Av. lSdeagosto-Km I viaal Morro (Esquina) - Barrio Altamira

La competencia incluye el conocimiento y habilidades necesarias para ayudar a asegurar una
actuació¡ ordenada, ética, eficaz y eficiente, al igual que un buen enrendimiento de las
responsabilidades individuales relacionadas con el conrol interno.

Las servidoras y servidores de los organismos, enddades, dependencias del sector público y
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públ¡cos, mantendrán un nivel de
competencia que les permita comprender la importancia dei desarrollo, implantación y
mantenimiento de un buen control interno y realizar sus func¡ones para poder alcanzar los
objetivos y la misión de la encidad.
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QUE, de acuerdo al Manual de Puestos institucional debidamente aprobado en Resolución
Administrativa Nro. 041-2022, las actividades esenciales del Analista Administrativo 2 son las

siguientes:

Analiza los términos de referencia de los proced¡mientos de contratación para Ia adquisición de
bienes, prestación de servicios incluidos consultoría, obras y la elabora de pliegos, resolución de
inicio, resolución de adludicación, resolución de desierto y resolución de cancelados. Elabora
ceftificaciones del Plan Operativo Anual (POA) previo análisis de proyectos aprobados.

REGISÍRO MUNICIPAL

Realiza la publicación, seguimiento, finaliza y liquida órdenes de compra en el sistema oficial de
contrahción del estado de los procedimientos para la adquisición de bienes, prestación de
servicios incluidos consultoría y obras.

Consolida y elabqra informes de los procedimientos de contratación pública para la adquisición de
bienes, prestación de servicios incluidos consultoría y obras, publicados, finalizados o liquidados
en la Plataforma de Compras Públicas,

Realiza la em¡sión y reserva de tickets aéreos nacionales e internacionales

Elabora y publica el PIan Anual de Contratación en el Modulo ñcilitador de la Contratación
pública y en Ia herramienta del PAC del Sistema Oficial de Contratación del Estado.

Elabora y pública las resoluciones y reformas del PIan Anual de Contratación en el SOCE; realiza
el seguimiento del PAC.

con Acción de Personal No. 055-201 8-AP-RMPCP se le ororga NOMBRAI,IIENTO
PERMANENTE que, rige desde el 23 de noviembre del 20 l8 para el cargo de Asistente de Archivo,
de conformidad a Resolución Administrativa RMPCP-037-20 18, de fecha 22 de noviembre del
2018; Conforme a Resolución Adm¡n¡strativa RMPMCP-042-2022, se clasifica y valora el puesto
otorgando cambio de remuneración al puesto de denominación Asistente de Archivo, que
desempeña el Econ. Carlos Alberto Pilozo Ronquillo.

con Resolución Adminisrativa Nro. R}4PMCP-020-7024 de fecha 7 de iunio 2024, en su pane
resolutiva la máxima autoridad autoriza el cambio adm¡n¡strativo para el servidor señor Carlos
Alberto Pilozo Ronquillo, eiecuudo con Acción de Personal No. 025-2024-AP-RMPMCP, para
que realice las actividades de Auxiliar Financiero.

mediante Acción de Personal No. 047-2025-AP-RMPMCP, de conformidad a Resolución
Administrativa Nro. Rl'IPCP-034-2025, de fecha 6 de octubre de 2025, que expresa: 'APROBAR e/
combio odm¡n¡stroüvo del senidor público Econ. Corlos Pilozo Ronguillo, poro que reol¡ce los oaividodes
de Apoyo en lo Dirección Administrotivo Finonciero, conforme lnforme Técnico N" 027- GTH-2025, o
partir del mortes 7 de oaubre del 2025 hosto que term¡ne el oño fiscol 2025."

la máxima autoridad emite Resolución Adminisrrariva Nro. RMPMCP-002-2026, con fecha I de
enero de 2026, resuelve "APROBAR el combio adm¡nistrotivo del servidor público Econ. Corlos Pilozo
Ronquillo, poro que reolice los octividodes de Apoyo de lo Dirección Administrotivo Finonciero, conforme
indico lnforme Técnico N" 001-GTH-2026."

la Gestión de Talento Humano del Registro Municipal de Ia Propiedad y Mercantil del Cantón
Playas, envía lnforme Técnico No. 009-GTH-2026, con Memorando lNro. RMPI'4CP-GTH-2026-
005 l- l'4E¡,lO, dirigido a los inmediatos superiores, recomendando se conceda la Licencia por

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

rcaiffi ll

ENCARGADO, a partir del 30 de mar¿o del 2023, hasta que mediante los mecanismos
administrativos se eliia al titular de la institución.

QUE,
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Maternidad a la serv¡dora Lcda. Genesis Hermenejildo Méndez, por haber sido intervenida
quirúrgicamente median@ pano por cesárea el l6 de febrero de 2026, entregando documentos
que sustenta lo manifestado.

en Memorando Nro. RMPMCP-COO-JUR-2026-0020-MEMO, de fecha l9 de febrero de 2026,
que suscribe dl Coordinador Jurídico, Abg. Wilther Mite Alejandro, emire su criterio Jurídico
referente a la Licenc¡a por maternidad de la servidora Génesis Hermenejildo Méndez - Analista
Administradvo 2, manifestando " ... Por los considerociones oñtes expuestos, esto Coordinación

Juridico, recomiendo que, medionte Ac.o Admin¡stroüvo debidomente moivodo, se dispongo el encorgo de

funciones del puesto de Anolisto Adm¡n¡strotivo 2 ol Econ. Corlos Albeno Pilozo Ronquillo, desde el primer
dio del ejercicio, y m¡entos dure lo licencio de moternidod o lo necesidod institucionol debidomente
jusüficodo, y lo outorizodón del pogo de lo remuneroción mensuol unificodo co¡respondiente o, puesto
encorgodo, conforme la escolo vigente, mienúos subsisto el encorgo, dejondo expreso constonc¡o de gue e/
encorgo es de coráaer temporal y no genero derccho odquirido sobre ef puesto.

con Resolución Adm¡nisffadva Nro. RMPMCP-009-2026, con fecha 20 de febrero de 2026, la
máxima auoridad resuelve "OTORGAR, LICENCIA POR MATERNIDAD a la servidora GENESTS
TAMARA HERMENEJILDO MENDEZ, quien labora en nuestra lnstitución por el lapso de 84
(ochenta y cuatro) días..."; que rige desde el l6 de febrero de 20?6, en base a lo sustentado en
lnforme Técnico enunciado en el párrafo anerior.

con Memorándum Nro. RMPMCP-D|R-ADM-F|N-2026-0075-MEMO, del 24 de febrero de 2026.
el lng. John Hernán De La Torre Luque, Director Administradvo Financiero, solicita: "Con /o

finolidod de goronüzor lo conünuidod de los oaividodes inherentes a dicho puesto, me perm¡to so/ic¡tor se

gestioné el encorgo o conttotocjón de uno persono que ocupe es¡e puesto de monero temporol. S¡n

emborgo pongo o su consideroción gue e/ servidor Eco. Corlos Pilozo Ronquillo, quién oauolmente
se desempeño1 como Apoyo Administtoüvo, ho venido brindondo opoyo Administroüyo en esro
Dirección, demostrondo conocimientos en los procesos insütucionoles, monejo documentol, control
odrn¡n¡stoiyo, coordinoción interno y demós oa)vidodes relocionodos con lo gesüón odministroivo.(.. .)".

mediante Memorando Nro. RMPMCP-REG-026-0051-MEMO, de fecha 27 de febrero de 2026, la

máx¡ma aurcr¡dad, considerando el requerimiento por el Director Adminisrativo Financiero,
dispone a Talento Humano, elabore informe récnico si el perfil del servidor es idóneo, previo a

realizar el encargo al señor Econ. Carlos Pilozo Ronquillo.

con Memorando Nro. RMPMCP-G-F|N-2026-0 I OO-MEMO, de fecha 2 de mar¿o del 2026, ta

Coordinadora Financier¿ Lcda. Betty Palma da respuesu a Memorando RMPMCP-GTH-2026-
0058- MEMO, suscrito por la lng. Cinthia Crespín Coordinador¿ de Talenro Humano, referente a

la Disponibilidad Presupuestaria para el posible encarto como Analista Administrativo 2, al Econ.
Carlos Alberto Pilozo Ronquillo; La Lcda. Palma , Coordinadora Financiera expresa " ... gue
Existe osignoción o lo panida dc ENCARGO por el perigdo o ocupor el corgo de
ANAITSTA ADMINTSTRAT,YO 2, quc se dctollo o continuociói:

PP Puesto RMU ANUAL

I .1.5.1.05.13 Encargo 479.00 t437.00

medianre memor¿ndo Nro. RMPMCP-DlR-ADM-FlN-2026-0086-MEMO, de fecha General
Villamil - Playa,s, 02 de mar¿o de 2026, suscr¡to por la lng. John De La Torre Luque, Director
Adminisr¿dvo Financiero, ¡nd¡ca que En referencio ol Memorondo N" R¡I\PMCP-GT,+2026-0060-
MEJvlO, de fecho 02 de morzo de 2026, suscrito por lo Coordinodoro de Tolento Humono, lo lng. Cinthio
Crespín Tejodo, en otención o lo dispuesto por su outotidod, me Permito informor que se ha procedido

con lo elo\oroción, revisión y oproboción del lT 0l04TH-2026 - INFOR¡rIE TECNICO EVALUACION DE
PERFIL PREVIO EN64R6O TE¡rIPORAL ANALISTA ADll4,N,STRAf,VO FINANCIERO 2.
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QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en ejercicio de las atribuciones lonferida por la Ordenanza
Municipal No.002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Playas: 

i

RESUELVE:

Artículo r.- DE,AR SrN EFECTO ra RESOLUCTÓN ADMTNTSTRATTVA Nro. RMPMCP-002-2026 de
fecha jueves, 08 de enero del 202ó en la que resuelve Aftículo l.- APROBAR el cambio
administrativo del servidor público Econ. Carlos Pilozo Ronquillo, para que realice las

actividades de Apoyo de la Dirección Administrativa Financiera.

Articulo 2.- OTORGAR el encargo al señor Econ. Carlos Pilozo Ronquillo, como Analisa Administrativo
2, quien percibirá una remuneración de $ 1.212,00 (Un mil doscientos doce 00/lOOdolares de
los esados Unidos de None América), desde el lunes 02 de marzo del 2026 hasa que dure
la licencia por maternidad otorgada a la S.P. Genesis Hermeneiildo Méndez, dando fiel
cumplimiento a la normativa legal vigente la Gestión de Talento Humano del Registro
Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, conforme indica lnforme Tknico N'
0|0-GTH-2026. :

Artículo 3.- DISPONER que la Coordinación de Talento Humano, verifique que 9l servidor no haya
sido sancionado en el servicio público en general; así como, no estar inmerso en las
inhabilidades establecidas por Ia Ley Orgánica de Servicio Público y la Constitución de la

República.

Art¡culo 4.- DISPONER que Coordinación de lnteligencia de la lnformación, realice el cambio en los
sistemas informáticos, con el fin de que el Servidor Público Econ. Carlos Pilozo Ronquillo,
tenga las herramientas de trabajo necesarias.

Artículo 5.- PUBLíQUESE la presente Resolución Administrativa en la página web insütucional
www.rmpplafas.gob.ecl

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de ta PROPTEDAD y
HERCANTIL del CANTóN PLAYAS, hoy lunes. a los 02 días del mes de marzo dct oño 2026.-

RL vt
REGISTRADOR DE LA RO D

CANTÓN PLAYAS (E)

AS CARR'éN
AD Y MERCAÑTIL
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